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DECLARACION JURADA LEY N  17.250 - ARTICULO 4  

 

En el caso de que se resuelva aceptar las condiciones de suministro comunicadas, esa firma 

deberá cumplimentar lo establecido en el artículo 4 de la Ley N 17.250, referente a la declaración 
jurada de la no existencia de deuda exigible en concepto de aportes, contribuciones y toda otra 

obligación previsional, y lo dispuesto mediante Ley N 23.349 y Resolución General DGI N 2638. 

En dicha declaración jurada -A PRESENTAR POR TRIPLICADO- deberán consignarse: 

 

En caso de persona física: 

 

a) Nombre/s completo/s y apellido materno y paterno. 

b) Fecha de nacimiento, estado civil y nacionalidad. 

c) Domicilio con indicación de calle y número, o su equivalente de ubicación, localidad y 

provincia. 

d) Número de libreta de enrolamiento, libreta cívica o documento nacional de identidad o, 

cuando se trate de extranjeros, número de cédula de identidad y autoridad que la expidió o 

pasaporte. 

e) Actividad principal. 

f) Número de inscripción en la/s caja/s correspondiente/s y la/s sigla/s respectiva/s. 

g) Declaración jurada de la no existencia de deudas en concepto de aportes, contribuciones y 

toda otra obligación previsional. 

h) Firma, debidamente aclarada, del declarante. 

i) Número de inscripción en el Registro Industrial de la Nación (Decreto Ley N 19971/72). 

j) Número de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos y a las Ganancias. 

k) Domicilio de facturación. 

l) Número de inscripción en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con aclaración de la condición 

de responsable comprendido en el Régimen General de liquidación instituido por Ley N 23349. 

m) Adjuntar fotocopia del formulario DGI 576 (C.U.I.T.). 

n) Adjuntar - si corresponde - constancia DGI relativa a la condición de agente de retención del 

IVA. 

 

En caso de persona de existencia ideal: 

 

a) Razón social. 

b) Fecha de constitución de la sociedad y datos de inscripción en el Registro Público de 

Comercio. 

c) Domicilio legal. 

d) Actividad principal. 

e) Número de inscripción en la/s caja/s correspondiente/s y la/s sigla/s respectiva/s. 

f) Declaración jurada de la no existencia de deudas en concepto de aportes, contribuciones y 

toda otra obligación previsional. 

g) Firma del responsable o representante legal, debidamente aclarada, con indicación expresa de 

la personería invocada. 

h) Número de inscripción en el Registro Industrial de la Nación (Decreto Ley N 19971/72). 

i) Número de inscripción en el Impuesto a los Ingresos Brutos y a las Ganancias. 

j) Domicilio de facturación. 

k) Número de inscripción en el Impuesto al Valor Agregado (IVA) con aclaración de la condición 

de responsable comprendido en el Régimen General de liquidación instituido por Ley N 23349. 

l) Adjuntar fotocopia del formulario DGI 576 (C.U.I.T.). 

m)  Adjuntar - si corresponde - constancia DGI relativa a la condición de agente de retención del 

IVA. 


